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PUBLICIDAO EXTEBIOR SPA

G¡ro: EMPRESAS DE PUBLICIDAD

ECUADOB 9123. LA FLORIDA

e¡,¡ail : eparnagada@gmail.cor¡ felefono 2

29851065

flPO DE VENTA: DEL GIBO

FACTURA ELECTRONICA

6zo¡-
N'9864 16qü

S.I.I. . LA FLOBIDA

Fe.ha E¡ s oñ 04 dé Agosto del 2025
sEñoRlES)
R.U T,:

GIRO:

DIRECCION

COMUNA

CONTACTO

TIPO DE

COMPRA:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

69.030.500- 3

ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

PZA OHIGGINS 25

VALLENAR CIUDAO: VALLENAR

DEL GIBO

Codigo Descnpcron Canlrdad Precro h[:Y '¿Oesc Valor

Relerencras

C- Orden Compra N" 2322-553-4G25 del2025-07 -18

D Guia D ho Eleclró¡rca N" 1798 del2A25-07-29

Carpas T po lglú
Pendones Roller

MONTO NETO $

t.v.A. 19% $

IMPUESfO ADIC¡ONAL $

TOÍAL $

1.348.000

256.120

0

1.604.120

Forma de Pago:Crédito

Bes.99 de 2014 Verifi ue documento: www.si¡.cl

fimbre Electróñico Sll

.. ,rlrslRAfliil

N¿T§

lNGRESADO

BODEGA Y ARCHIVO

,r"*o(1 @4-
HORA

2 g 460. 2025

IcEPC¡óÍt
ACTURAS

R.U.T.:76.464.481- 6

1 .348 000 1.348.000





DATOS TRANSFERENCIA:

RAZON SOCIAL: PUBLICIDAD EXTERIOR SPA

BANCO: SCOfIABANK

EMAIL: VENTAS@PUB L IC IDADEXTE RIOR . CL

RUT: 76.464.481-6

CUENTA CTE: 97-34373-82





Rut :

Direcc¡ón
Demandanté:

69.030.500-3 Demandante:

Unidad de Compra :

Fécha Envio OC. :

Estado ;

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

I MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

18-07-2025 16.45:46

Recepcion Conforme

Contacto Sr PIZARRO
DE

Teléfono: 56-51 -2672331

ORDEN DE COMPRA N": 2322-553-AG25
SEÑoR (Es)

RUT

PUBLICIDAD EXTERIOR SPA

76.464.481-6

NOMBRE OROEN DE COMPRA: Orden de Compra generada por inütac¡ón a compra ágil 2322-301-COT25. Adquisición de Carpasfipo lglú y
Pendones Roller para Actividades N,lun¡cipales

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

DIRECCION DE ENVIO FACTIJRA

DIRECCION DE DESPACHO:

METODO DE DESPACHO :

FORMA DE PAGO :

PLAZA N'25 Vallenar Región de Atac¿ma

30 dias conlra la recepción conforme de la faclura

Observac¡ones:

po lglú y Pendones Roller

Cód¡go Producto Cant¡dad /
un¡dad

Especif¡cac¡ones
Comprador

Especif¡caciones Prec¡o
Un¡tar¡o

Valor Total

82101507 Folletos y
catálogos
publicitarios,
seNicios de
publicidad y
distribución

1 Global Carpas Tipo lglú y
Pendones Roller, según
Bases Técñicas y listado
adjunto

1.348.000,0
0

0,00 0.00 1348.000

Neto

Octo.

Cargos

Subtotal

l9% tvA

$

§

$

1.348.000

0

0

1.348.000

256.120

1.604.120

§

Total §

Orden de Compra codigo: 2322-553-AG25 dirigida a PUBLICIDAD EXTERIOR SPA "Adquisición de Carpas Ti
para Actividades Municipales.' Entregar en Bodega Municipal, calle Miraflores N' 482 Acceso Norte Vallenar.
Fono 512672331

Oercchos delP.oveedor del Mercado Público go
1 Dee.ho ¿ onlánd« los r6ohldos d. €da po@$
2 Der¿óo.9¡fopaf en m.f6do ajblr@ EU.¡'l¿ñ.máI. y §ñ drsáñneooñes efb¡ttú¿3.
3 DerÉdE á.rCú.lpago @¡v.ñrdo d.l lrempo y rom¿ ésiabl¿odo.¡ la3 bases d.lrc¡liqón
4. D€r€cho á iñpugna¡ los aclos d6los oqánisños coñp6doreÉ d6lssl6ma.
5 A d tundn y plbtiqrarsls productoEy sédicios 6nlre los orgáñismos @mpradorés. pr6vio o no.eladonádó. @n p¡oeso. d. cóñprá o @¡t .l8ción eñ desaEollo.
6 O¿recho i in3cribi6e en étr.g3tro ofqarde @¡tr.rst.s de rá Adñ'ñrlrraoó¡ délE3tsdo. Chi6Prcv.edor¿! y. no eñrreg.rdodrenteción qú.3. e¡@enl,á áí.d

§o
á¿p¡ccr6*

2

P.E GG¡r a! d.rrrr. s d¡*rEc caD prov..(ro.,¡it r¡tb6rrúú.rs.¡doo.tb¡i@.c!Pbrld¡'rPz6.cdo.!.!¡6Fsr+!¡rñ¡b/d.Écho6¡.!p.D@do..htd

D¡sponibilldad Presupuestaria: Esta orden de compra cuenta con disponib¡lidad presupuestaria. Folio ingresado 21 5-22-07-001-000-
000 AG 1-22-22 ALCALDIA- DEX del sistema SICOGEN.

\.uente Flnanc¡amento: 215-2247-001 -000-000 AG 1-22-22 ALCALDI

Descuento Cargos



LISTAOO CARPAS IGLU Y PENDONES

La llustre Mun¡c¡pal¡dad de Vallenar requiere la adquis¡c¡ón de materiales gráficos y de infraestructura liviana
para act¡vidades comun¡tarias, con el objetivo de fortalecer su presencia instituc¡onal en terreno y mejorar las

condiciones logíst¡cas de partic¡pación ciudadana, se8ún característica y especifica ciones:

1. Espec¡f¡cac¡ones técnicas del requer¡m¡ento (calidad de la oferta):

hem Requerimiento (Marcas solamente referenciales) Cantidad Uñidad Precio
uniteaio

1 Carpa Iglú., segUn característica en Bases Técnicas 1

2 Pendones Tipo Roller, segun característ¡ca en

Báses Técnicas

20

VALOR TOTAL

2.- - Todos los productos deben entregarse deb¡damente embalados y rotulados.
- La entrega deberá realizarse en dependenc¡as municipales, en un plazo máximo de 10 días hábiles

desde la emisión de la orden de compra.
- Los productos deben cumplir con las especificac¡ones técnicas descr¡tas y pasar por una rev¡s¡ón

de conformidad por parte del encargado municipal.

F¡rma del representante legal si el oferente es persona iurídica
o por elt¡tular s¡ el Oferente es persona natural

I



E[
LUSTRE MUNICIPATIDAD DE VALLENAR

OEPARTAMENfO DE RELACIONES PÚELICAS

VÍCTOR ISLA LUTZ, Alcalde de la Comuna de Vallenar, Certilca que

PUBLICIDAD EXTERIOR SPA, RUT 76.464.481-O realizó en conform¡dad entrega de

"Carpa iglú y pendones", para el Departamento de Relaciones Públicas.

N' ARTÍCUtO CANTIDAD

01 Carpa tipo iglú 01

o2 Pendones RoLler 20

Cabe señalar, que fue autor¡zado por orden de Compra

N" 2322-553-4G25.

El presente certificado se otorga para ser presentado en

la Dirección de Administración y F¡nanzas de la llustre Municipalidad de Vallenar al ob.ieto

de solicitar la tram¡tación del pago de la Factura Electrónica N. e 9864 de fecha 04 de

agosto 2025.

/ b

O,§trib!.rón:Administración y finan¡as, alcaldia, Of¡cina de Panes IMV

07 A§0 2025

A

NcÍePRE c

n=.¡i o

sp.+
Este documento ha sido suscnto por medio de una Flfma Electronica Avanzada segÚn lo señalado en le Ley N' 19 799

El documento original puede ser vrsualizado e¡ https://aplicaoones.vall€nar.cl ingresando el s€u¡ente código de verrficácón
rh1920250806-61035

N.o ALC-C00304.2025

".'' ''' 
Váiení, 

-ridbóráó29

lnl
F¡rma Electrónic¿ Avanzada
Vícto. Manuel lsla Lutz

F€cha 06/08/2025 17:40 52'0400



u:
ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE VAI.IENAR

OIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Depto. Eienes Bodega y Archivo Municipal

ACTA DE INGRESO N' 7491 2025

POR ESTE ACTA, SE CERTIF¡CA QUE CON FECHA 01 DE AGOSTO 2025. SIENDO 15:30 HRS, ET DEPTO. OE

BIENES, BODEGA Y ARCHIVO MUNICIPAT REATIZA TA RECEPCIóN OEt tOS SIGUIENTES INSUMOS O

PRODUCTOS, POR CONCEPTO DE ADQUISICION DE CARPAS ÍIPO IGLU Y PENDONES ROTTER PARA

ACTIVIDADES MUNICIPATES, LOS CUATES A CONTINUACION SE INDICAN:

fACTURA N':98 - PUBLICIDAD EXTERIoR SPA.

ORDEN DE COMPRA N': 2322-553-A625.
DIRECCION: ALCALOfA - COMUNICACIONES Y RR, PP.

1 CARPA TIPO IGLU GENERICO

GENERICO20 PEN DON DES ROLLER

o
'.r-z

¡D oE

It R9

y Archivo Municipal,

\

CANTIDAD INSUMO MARCA/
DESCRIPCION

VENCIMIENTO



SECREfARIA COMUNAT DE PLANIFICACION

OEPTO, PROYECTO

UCTTACTONES

DECRETO:
l.- Autoricese contratación vía trato dire{to. según Art N' l0 bis de la Ley l9.EE6. Cotización 2322-301-COT25

" \iiqrrisitrorr.lu ( .r¡:r. li¡o lglrr ,' l'!rr.l,,oc\ Rollcr l)¡r¡ \.lr\iil¡Jes \l!rricin¡1.§'

2.- Apruébese y emítase la Orde¡ de Compra por Trato Directo, mediante modalidad denominada Compra Ágil
. \¡!Ui.i(r,nr dc ( r,r¡;r. I ip,, l-1ú ' l'.rr(l(nr§. l{,'llsr t¡rir \(li\ r,l,rJ(. IIllririt¡r1..'de la siguiente manera:

DECRETO N.o E-DEX03ll7-2025

AUTORIZA Y APRUEBA OC 2322-553-AC25 \.1,,'.,'i,.r Ii
lr,,' lrl, r l\r¡!i,,¡.. ll,Jllr, 1,, r. \!1,\ ,l.rlr. \l,,rriri,.r .:.

Vallenar,1810712025

VISTOS:

l,- El Decreto Exento N" 2405 dc f'echa l0dejuliodel 20l8,medianteel cual delega f'acultad de lirmar por "Ordcn

del Señor Alcalde".
2.- La Ley N" 19886 de Compras Públicas "Ley de Bases sobre contratos administrativos de suministros y prcstación

de servicios contenidos en el D,S. de Hacienda N" 661/2024 y su§ modificaciones.
3.- Las atribuc¡ones que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constilucional de Municipalidades y sus

modificaciones-

CONSIDERANDO

El Ordinario N' 1408/2025 de fecha l7 dejulio del 2025 de la Alcaldía. mediante el cual solicita realizar proceso

deadjudicaciónviatratodirccto'\.iqrLiiiei(in(ir(rrlir\ li¡,, 1.:lL i l'crr,l,r r.s 1{,,ll.r f.rir \(1,\ drr,lr' \lrrrriei¡,r .'-'
Las cotizaciones presenladas.
El Certificado ¡le Disponibilidad Presupuestaria N" 246612025 de fecha 26 de iunio del 2025 dc la Direccicin dc

Administración y Finanzas.

CLFV /JAEA /heac
F¡rma Electrónica Avanzada
Janélle Caroline Avabs Olivares
Secretario Municipa¡
Fecha: 21 107 12025 OA:17 .12 -04OO IH

Firma Electrónica Avanzada
Maria Lorena Rivera Pino
Adminislrador tlrunicrpal (S)
F echa 1at0712025 17:27:15 -0400

IHI

D¡stribución: Direcc¡ón de Adm y F¡nanzas, Direcc¡ón de Control, Alcald¡a, Of¡cina de fran5parencia Municipal, Encárgada L¡citáciones,

Secretaría Comunal de Plan¡ficación, Ofic¡na de Partes IMV

valorRUT Orden de CompraN ombre
$ 1.348.000.- más IVA

I2322-553- AG25'1 6.464 .48l, -6PLIBLICIDAD EXTERIOR
SPA

Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electronica Avanzada según lo señalado en la Ley No 19.793

El documento orig¡nal puede ser v¡sualizado en https://aplicaciones.vallenar.cl ingresando el siguiente cód¡go de veriflcac¡ón

rvq620250718-58423

3.- Nómbrese a la Alcaldía, Unidad Técnica de la Adquisición.
4.- lmpútese a la Cu enta 215-22-0't -001-000-000 AG l'22-22 del Presupuesto Municipal 2025

5-- Publíquese en u rr rr . ¡¡ercarlo»tthlico.c I

ANÓTESE. coMUNíQuesg v encHivess.
POR ORDEN DEL SR. ALCALDE



Adquisición de Carpas Tipo Iglú y Pendones Roller para Actividades Municipales

l. AntccedentcsGencrales

La Ilustre Municipalidad de Vallenar requiere la adquisición de materiales gráficos y de infraestructura
liviana para actividades comunitarias, con el objetivo de fofalecer su presencia institucional en terreno y
mejorar las condiciones logísticas de participación ciudadana.

Unidad Producto Características
I Carpa Iglú - Medidas: 4x4metros.

- Color: verde musgo o similar (Concordar con

unidad técnica)
- Impresión: Logotipo oficial de la Municipalidad de

Vallenar, frase institucional, y nombres
(@munivallenar, @munivallenar, www.vallenar.cl)
redes sociales a color en al menos 4 caras visibles.
- Material: Poliester Ultra o tela impermeable de alta

resistencia at sol (UV) y estructura metálica
reforzada.
- Accesorios incluidos: Estacas, cuerdas de sujeción y
bolso de transporte.
- Tipo: Carpa tipo iglú desplegable.

20 Pendones Tipo Roller - Medidas: 80 cm de ancho x 2 metros de alto.
- Material: PVC de alta duración, resistente al

desgaste y a la exposición solar.
- Impresión: Diseño enviado desde la municipalidad
Logotipo oficial y frase institucional a todo color.
- Incluye: Estructura de aluminio liviana, base estable

y bolso de transporte.

3. Condiciones Genera les de Entresa

- Todos los productos deben entregarse debidamente embalados y rotulados.

- La entrega deberá realizarse en dependencias municipales, en un plazo máximo de l0 dias hábiles

desde la emisión de la orden de compra.
- Diseño gráfico será entregado por la unidad técnica municipal antes de su confección. Los productos

deben cumplir con las especificaciones técnicas descritas y pasar por una revisión de conformidad por

parte del enoargado municipal

Criterio Ponderación
30rJ

Valor de la oferta 50 o/o

Plazo de entrega l8 o/o

Programa de integridad

I

BASES TECNICAS

2. Detalle de Productos Solicitados

4.- Crite rios-g!g_Pva!g4j@

Cumplimiento de especifi caciones técnicas
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5.- Notas sobre evaluación

- El cumplimiento de especificaciones técnicas será evaluado con base en fichas técnicas, lotografias o

muestras si así lo requiere la unidad solicitante.
- El puntaje máximo se otorgará al oferente con el precio más bajo que cumpla con todos los requisitos
técnicos.
- El plazo de entrega será evaluado otorgando mayor puntaje a quienes ofrezca¡ tiempos menores a los
l0 días hábiles.


